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Asunto: Repuesta  Proposición  No.  100  de  2026,  Relacionada  con  "SITUACIÓN  DE  LA 
SEGURIDAD ENERGÉTICA DEL PAÍS”, con radicado No. 1-2026-019969.

Respetado Doctor Juan Alberto Duque. 

En el  marco de las funciones y competencias otorgadas al  Ministerio de Minas y Energía 
mediante Decreto No. 381 de 2012 y de acuerdo con la Ley 5 de 1992, de manera atenta me 
permito adjuntar respuestas a proposición No. 100 de 2026 relacionada con “situación de la 
seguridad energética del país.”, bajo radicado No. 1-2026-019969.

La Dirección de Energía Eléctrica y La Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales brindo 
los insumos necesarios para elaborar el documento de respuesta que se anexa a este oficio.

Esperamos haber resuelto de manera satisfactoria el presente cuestionario, señalando que de 
requerirse alguna información adicional con gusto será atendida.

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Viceministro
Viceministerio de Energía
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